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Hoja de Asistencia al Laboratorio Clínico 
 
 
 
El/la estudiante ________________________________________________ 
                                                                                (Nombre del estudiante/letra de molde) 

 
asistió al laboratorio clínico ______________________________________ 
                                                                                                    (Nombre del Laboratorio/letra de molde) 

 
durante un período de _______horas. 
 
 

En la visita se le explicó la función del Tecnólogo Médico en las diferentes 

áreas de especialidad, y pudo observar los instrumentos utilizados y el área 

de trabajo en general. 

 
 
_______________________________  
     Nombre Tecnólogo Médico (letra de molde) 

 
 
_______________________________  
     Firma Tecnólogo Médico  

 
 
 
_______________________________  
      Fecha  
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Agosto  
 
 
Estudiantes solicitando admisión 
Escuela Tecnología Médica 
Ponce, Puerto Rico 
 
 
Saludos: 
 
Los estudiantes que soliciten admisión a la Escuela de Tecnología Médica de PUCPR, 
tendrán que presentar evidencia de por lo menos una visita a un laboratorio clínico. 
 
La misma puede ser a cualquier laboratorio clínico ya sea, en un hospital o laboratorio 
privado.  En esta visita, el Tecnólogo Médico que le atienda debe explicarle el 
funcionamiento del laboratorio, y su función como profesional de la salud.  La duración 
de esta visita debe de ser de un mínimo de dos (2) horas y un máximo de cuatro (4) horas.  
Si usted ha realizado trabajo voluntario en un laboratorio clínico previamente, debe 
presentar evidencia del mismo.  
 
El documento que debe entregar al Tecnólogo Médico que le atienda para que lo 
complete y firme. 
 
Estamos  a su disposición para aclarar cualquier duda al respecto.  
 
Cordialmente, 
 
Waleska Alvarado Rodríguez 
 

Lcda. Waleska Alvarado Rodríguez, MS MT ASCP 

Directora 


